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PODER E J E C U T I V O

Oflfensa y Seguridad Pública

ADMINISTRACION D EL DOCTOR RAM ON V IL L E D A  M ORALES 
jtfe fc las Fuerzas Armadas, Cnel. Oswaldo López Arellano

Teniente Coronel Antonio Molina Ortiz 
SuSIeoretiVio. M*ytr Fermín R*mír*i Un<l»

a c u e r d o s

1® de octubre de 1959

N» 15.—Considerando: que los 

Sargentos Pirmeros, Luis Alonso 
XJUoa, Gilberto Aguilar, Ronnie He- 
bert Martínez y Alberto Sánchez, 
han cumplido con ios requisitos de 
estudio y tiempo de servicio regla
mentario va. el Ejército y han de* 
mostrado condiciones de suficien
cia y capacidad. Por tanto: ha* 
ciendo uso del Artículo 205, inci
so 22 de la Constitución Política 
de la República y de los Arts. 1599 
a 1604 de la Ordenanza Militar vi
gente. Acuerda: en reconocimiento 
a los servicios prestados y en pre
mio a sus aptitudes y dedicación, 
ascenderlos al Grado de Sub-Te
niente en el Arma de Infantería 
y manda que se les extienda el 
Despacho respectivo.

*
N? 16.—Considerando: Que el 

Sub-Tte. Armando Alemán Quiñó- 
nez, ha cumplido con los requisi
tos de estudio y tiempo de servi
cio en el Ejército y ha demostrado 
condiciones de suficiencia y capa
cidad.

Por tanto: haciendo uso del Ar
ticulo 205, inciso 22 de la Consti
tución Política de 2a República y 
de los Artículos 1599 y 1604 de la 
Ordenanza Militar vigente. Acuer
da? mi reconocimiento a los servi
cios prestados y en premio a sus 
aptitudes y dedicación, ascenderlo 
•1 girado de Teniente en el servi
cio Auxiliar de Sanidad Veterina
ria y manda que se le extienda 
el Despacho respectivo.

** de oet«|>re de 1959

N* 1» .—Nombrando Sargento 
de la Sub-Deelgación de la Guar
da Civil de Campamento, depar
tamento de Olancho, al ciudadano 
«aauel Espinal Moneada, en sus- 

del ciudadano Pilar Sán- 
che*> que causó baja.

7 octubre de 1959

*ari*n*2 "TNombrant3° en la te le 
ta ciurt l  Guardia de es- 

d, el siguiente personal:

Ro P€lot6n< al ciudada-
o Gallardo, en sustitución

J j 1Udadano ^ c o s A. Rodrí- 
q«e causa baja

J ¡ ? / !BCrÍbient* Delegación, a la 

la ciudadana Nor-
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ma Isabel Ochoa, que interpuso su 
renuncia.

15 de octubre de 1959

Nq 161.—Hacer a contar del 1 

de los corrientes en la Guardia 
Civil de esta ciudad, los siguientes 
nombramientos:

1?) Escribiente de la Dirección 
General, al ciudadano Noel E. Men
doza G., en sustitución del ciuda
dano Guillermo Guerrero M., que 
interpuso su renuncia.

2o) Chofer de la Radio Patrullas, 
al ciudadano Julio Bonilla, en sus
titución del ciudadano Julio Sierra 
O., que causa baja.

N9 162.—Nombrando Sargento de 
la Sub-Delegación de la Guardia 
CCvil de Catacamas, departamen
to de Olancho, al ciudadano Enti- 
mo García, en sustiución del ciu
dadano Jorge A. Mazier, que cau
sa baja. j

163.—Nombrando Sub-Dele
gado de la Guardia Civil de Cho
loma. Departamento de Cortés, al 
ciudadano Danilo Ramírez Mejía, 
en sustitución del ciudadano Isaac 
Matute, que causó baja.

N 164.—Nombrando Delega
do Rural de la Guardia Civil de 
Valle de Angeles, de este depar
tamento, al ciudadano Humberto 
García Valladares.

N9165.—Nombrando ad-honorem 
y a contar de esta fecha Director 
General de la Guardia Civil al 
ciudadano Juan Blas Aguilar, ac
tual Sub-Secretario de Seguridad 
Pública, en sustitución del ciuda
dano Alonso Flores Guerra., que 
pasa a ocupar otro puesto en el 
Ramo.

Acuerdo N“ 869

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 

de 1960.

FA Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Perso

nal de Servicio de la Escuela Ñor- 

[ mal de Señoritas de esta ciudad, 
a las perso siguientes

Señorita Ada Clementína Rodrí

guez, sirvienta Primera, en lugar 

de Lucía Lanza, que renunció.

Señorita Marta Cecilia Pérez, 

sirvienta Primera, en lugar de 

Adelina Rodríguez, que pasa a 

otro puesto.

Señorita Lidia Moneada, sirvien

ta Primera, en lugar de Eva Es

trada, que renunció.

Señorita Graciela E. Henríquez, 

sirvienta Segunda, en tugar de 

Marta Maradiaga, que renunció.

Señorita Adelina Rodríguez, sir. 

vienta Segunda, en lugar de Ma

riana Alvarez, que renunció.

Señorita Hilda Argentina Crru- 

jtia. sirvienta Segunda, en lu«ar de 

Amada Aguilar, que renunció.

Las nombradas devengarán el 

sueldo asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e ingresos, 

desde la fecha en que empiecen 

a prestar sus servicios..—Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en e) 

Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N0 870

Tegucigalpa, D, C., 20 de abril 
de 1960.

Ef Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a la señora Doris Sto- 
ne, Representante del Gobierno de 
Honduras, al XXXIV Congreso 
Americanista .Internacional, a ce
lebrarse en Viena, Austria, del 18 
al 25 de julio deí presente año.

Transcribir e\ presente acuerdo 
a la Secretaría de Relaciones Ex
teriores, con atento ruego de que 
extienda a la nombrada la cre
dencial de estilo.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en il 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 871

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 

de 1960.

ción de Otilio Aguilar C., que so
licitó la baja.

2 de octubre de 1959

N® 188.—Hacer a contar del 1® 
de los corrientes, en esta Secreta- 
ría de Estado, los siguientes nom
bramientos :

l v—Conserje, al señor Martín U. 
Rosales, en sustitución del P. M. 
René Rodríguez que pasa a ocu
par otro puesto en el Ramo,

2.—Mensajero, al señor FranciS’ 
co Durón, en sustitución del señor 
Martín U. fosales, que pasa a ocu
par otro puesto en el Ramo.

3.—Ayudante Archivero, a la se
ñorita ¿Jai a. UÜHT7S.. —

.Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecKa doce dv 
marzo del año en curso, por el 
joven Leonel Mendoza, mayor de 
edad, estudiante y vecino de es- 
te Distrito Centra!, en represen
tación de su hermano Mai^o Ro- 
ger Mendoza, menor de edad con
traída a pedir se (e conceda equí- 

N" 191.—Nombrando Cocinero del i valencia de estudios de Jas maté

is de octubre de 1959

N® 166.—Nombrando Sargento 
de Tránsito en Siguatepeque, de
pendiente de la Delegación de la

Ng 189.—’Nombrando Ayudante 
de la Asesoría Jurídica, de las Fuer
zas Armadas, con funciones en el 
Ministerio de Defensa, a los Sub- 
Ttes. Roberto Reina F. y Oscar 
R. Matute C., los nombrados de-

_ _ . vengarán el sueldo de (L 370.00)
Guardia Civil de Comay^-ua, al trMCIentM setenta iempltaa men.
ciudadano Benjamín Mejia ti., en 
sustitución del ciudadano José S. 
Cienfuegos, que causa baja.

1“ de octubre de 1959

N® 187,—Nombrando a Contar de 

esta fecha, Jefe de' Pelotón de Ar

mas de la Primera Compañía de 

Fusileros, de la Primera 2ona 

Militar de la República, al Sub- 

Tte. António Garay, en sustitu- J suales.

suales, a contar del 1* de los co
rrientes.

N® 190.—Nombrando a contar 
del 1® de septiembre pasado, Ca
tedrático de Filosofía de Cuarto y 
Quinto año de la Escuela Militar 
“General Francisco Morazán”, al 
Licenciado J. Abel Gálvez, el nom
brado devengará el sueldo d e ......
(L 90.00) noventa, lempiras men-

Campo de Entrenamiento Mili
tar “Ojo de Agua”, al señor Ger- 
bacio Martínez Rivas, en sustitu
ción del señor Roberto López Ellis, 
que causa baja, el nombrado de
vengará el sueldo de (L 200.00) 
doscientos lempiras mensuales, a 
contar del 1® de los corrientes.

N* 192.—Nombrando a contar 
del 1® de los corrientes, Oficial de 
Transporte y Maquinarias del Pri
mer Batallón de Ingenieras con re- 
sidencia en el departamento de 
Olancho, al Snb-Tte. Luis A. Ca
rranza, en sustitución del de igual 
grado Armando González H., que 
causa baja.

Nv 193.—Nombrando a contar del 
1* de ios corrientes, en el Primer 
Batallón de Infantería, el siguien
te personal:

I" ) Sub—Comandante de Compa
ñía, al Sub-Teniente Nery Edgar
do Cañadas, en sustitución del de 
igual grado Virgilio Rodezno A., 

que falleció.

2") Sub-Comandante de Compa

ñía, a¡ Sub-Tte. Ramón Mejia Cas

tillo.

rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada:

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia sp solicita, tengan la mis
ma denonr nación en aml>o.' pla- 

, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solí' 

ci'ada en la forma siguiente: Pi¡- 

mer Curto del Ciclo Común de 

Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociale-, Educación 

Moral v Cívica. Ciencia¿ ’Natura- 
1 Matemáticas. Inglés. Educ. Fí-

3 ') Tercer Cocinero, al señor Jo- |SÍca- Educ- Musical. Arles Vl.Wi- 
sé Almendares, en sustitución del ĉas. Segundo Curso del Cic lo Co- 

señor Collen Alien, que causa ba-troón de Cultura General: Idioma 
ja. ‘Nacional, Ciencias Naturales Kóu-
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cación Física. Educación Musical. 
Arte? Plástica*.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 872

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1960,

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Ampliar los Acuerdos Nos. 610 
y 611 de fecha 29 de marzo del 
año en curso, que autorizan el 
Presupuesto y Nómina del Insti
tuto Departamental Lempira”, 
de San Marcos de Colón, en el 
sentido de incluir lo; cargos si
guientes :

Profesor Rafael Casi jilo Lizar- 
do, Catedrático de Castellano (Fi
lología y Lingüistica), del Cuar
to Curso de Educación Secunda
ria (L 25.00) venticinco lempi
ras mensuales.

Profesor José Antonio Baires, 
Catedrático de Filosofía del Quin
to Curso de Educación Secunda
ria. (L 20.00) veinte lempiras 
mensuales—Comuníquese. -

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo IV- 873

Tegucigalpa. D. C.. 20 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Instituto 
Departamental “Lempira”, efe San 
Marcos de Colón, se hará efectiva 
al Director dej mismo, valor que 
invertirá en la compra de mate
rial para el Gabinete de Física y 
Química de dicho Centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al re
ferido Instituto.—Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

Eli Secretario de Estado en el 
.Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 874

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1960.

El Pcesidente de la República

ACUERDA:

Nombrar por los meses de mayo 
a diciembre del año en curso, el 
Personal Administrativo, Docente 
y de Servicio de la Escuela Supe
rior del Profesorado “Francisco 
Moraaán”. de esta capital, en la 
forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Sub-Director, con funciones de 
Director. Doctor Guillermo E. Du- 
ron.

Secretario, Profesor Femando 
Figueroa R.

Mecanógrafa. Secretaria Comer
cia} Mélida A. Salgado.

Mecanógrafa, Secretaria Comer
cial Dolores Archila.

Mecanógrafa. Secretaria Comer
cial Esperanza Padilla.

Bibliotecaria. Profesora Haydée 
Castellanos.

Encargado del Archivo, señor 
Porfirio Márquez.

Ayudante del Archivo, señor Jo- 
sé R. Alvarado.

Encargado de los Mimeógraíos, 
señor René Ardón Matute.

PERSONAL DOCENTE

Laboratorio Psico-Pedagógico

Jefe. Profesor Víctor M. Donaire.

Ayudante de Laboratorio, Pro
fesora Rosario Silva.

Trabajadora Social, Profesora 
Marina de Montenegro.

Mecanógrafa, Secretaría Comer
cial Darcy E. Zúniga.

Departamento de Formación 
Docente

a) Sección de Ciencias Exactas 
y Naturales.

Coordinador Jefe I Ad-honores), 
Doctor José Martínez Cross.

Jefe (Matemáticas v Física), 
Profesor Edgardo IS, Sevilla.

Profesor Auxiliar í Biología y 
Química), Profesora Hilda Lovo.

Profesora Auxiliar (Biología y 
Química), Profesora Julia de Mc- 
Carthy.

Profesor Ayudante (Matemáti
cas y Física), Profesor íbrahim 
Pineda.

Profesor Ayudante (Matemáti; 
cas y Física), Profesdr Francisco 
Avalos.

Profesor Ayudante (Matemáti
cas y Física), Profesora Alma 
Aída de Peña.

Profesor Ayudante (Biología y 
Química), Profesor Marco Tulio 
Mejía.

Preparador de Laboratorio, se
ñor José I. Herrera.

b) Sección de Letras.

Jefe. Profesora Laura G. de Be
cerra.

Profesores Ayudantes: Profeso
res Alejandro Barahona y Leisly 
A. Castejón.

c) Sección de Ciencias Sociales.

Jefê  Profesor Guillermo Ma
yes h-

Profesor Auxiliar, Profesor 
Benjamín Banegas.

d) Sección de Ciencias de la 
Educación.

Jefe, Profesor Luis A. Baires.

Profesor Auxiliar. Prof. Felipe 
Benicio Flores.

Profesor Ayudante, Profesora 
Isabe! López de Zelaya.

Personal Docente por hora

Introducción a la Filosofía. Li
cenciado Manuel Antonio Santos.

Organización y Administración 
Escolar, Profesor Alfonso Ber- 
ganza.

Realidad Socio-económica Hon- 
dureña, Licenciado Antonio N 
FCawas.

Ayudas Audio-visuales, señor 
Arturo Machado.

Gramática Sistemática, Profesor 
Víctor F. Ardón.

Departamento de Profe- 
sionalización

a) Sección de Educación Media.

Jefe, Profesor Bernardo Galin- 
do y Galindo.

Secretaria, Profesora Angela G. 
de Amador.

b) Sección de Educación Pri
maria.

Jefe, Profesora Estela Díaz B.

Secretaria, Profa. Edith Aguilar.

Mecanógrafa, Secretaria Comer
cial Orfilia Murillo,

Superv. de Lee. Rdac. Corree., 
Profesora Amelia de Guzmán

Profesora Jefe Redact EE. SS., 
Profesora Carmen Díaz de Flores.

Profesora Redactora de Matemá
ticas. Profesora Petrona Castro.

Profesora Correct. de Matemá
ticas. Profesora Mercedes de Cer- 
na.

Profesora Redact. de Castellano, 
Profesora Elly G. de Chavarría.

Profesor Correct. de Castellano, 
Profesor Miguel A. Ramírez.

Profesora Redact. de CC. NN., 
Profesora Leonila de Schrunder.

Profesora Correct. de CC. NN., 
Profesora Julia Castellanos.

Profesora Correct, de EE. SS., 
Profesora Ana de Gómez.

PERSONAL DE SERVICIO

Portero, señor Francisco Por
tillo

Conserje, señor Ramón Valla
dares.

AseadoT&s: Señoritas Alba Avi
la, Margarita Avila y señora Blan
ca de Coello.

L03 nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicha Escuela, desde 
el 1° del presente mes, fecha en 
que empezaron a prestar sus ser
vicios.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo Nn 875

Tegrucigalpa, D. C.. 20 de abril 
de 1960.

V ista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
febrero del año en curso, por el 
joven José Gilberto Pinto, mayor 
de edad, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a

pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de la? materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Eucación Normal L r- 
bana. con las similares a las del 
Plan de Estudio? de Educación Se. 
cundaria: acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada :

Resulea: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media; 0  

Considerando: Que se concede* 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u erd a  :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso deí Cicío Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa- 
ción Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les, Ciencias Naturales. Inglés, 
Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas, Matemáticas. 
Tercer Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografiad. In
glés, Matemáticas (.Algebra y Geo- 
metría). Estudios Sociales < Geo
grafía de Europa. Historia de 
Honduras v Centro América. (Pe
riodo Republicano), Historia Uni
versal {Hechos Fundamentales, 
Edad Moderna y Contemporá
nea). Educación Cívica). Ciencias 
Naturales (Botánica, Zoología e 
Higiene). Artes Plásticas (Dibujo 
y Modelado), Educación Musical, 
Artes Industriales, Educación Fí
sica. Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Africa y 
Asia, Historia Universal (Antigua 
y Media), Educ. Cívica), Cien
cias Naturales (Geología y Mine
ralogía), Biología, Física (Mecá
nica Hidrostática y Calor). Quí
mica Orgánica, Filosofía, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical, Artes Indus
triales, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la), Estudios Sociales (Historia 
Universal, (Edad Moderna y Con
temporánea), Historia de Hondu- 
ras (Problemas Contemporáneos), 
Educación Cívica), Físíca (Acústí. 
ca, Optica, Magnetismo y Electri
cidad), Química Orgánica, Artes 
Plásticas (Dibujo y Modelado), 
Educación Musical. Educación Fí
sica.—Comuníquese.

R .  V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

W « Miguel Mejía.

concede equivalencia de las 

rias del Plan Básico vigente en 
Salvador, con las similares ^  
del Plan de Educación Secumfa 
ría vigente en Honduras, a favor 
de Julio Chahin y Chahin, en ^ 
sentido de incluir las asignatura* 
siguientes: Primer Curso de 
cación Secundaria: Ciencias ^  
rales (Botánica, Zoología e 
giene). Artes Plástica* (Dibujo» 
Modelado), Artes Industriales, 
ligrafía, Educación Fi*.ica.̂ -Cp- 
muníquese.

R. V il l e d a  M orales .

El Secretario de Estado tn 4 
Despacho de Educación Púbüci,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo .\° 876

Tegucigalpa. D, C.. 20 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Ampliar el Acuerdo N" 998 de 
jfecha 5 de junio de 1957, que

Acuerdo 877

Tegucigalpa, D. C.. 20 de abril 
de 1960.

Vista \a solicitud presentada & 
esta Secretaría, con fecha veinte 
de enero del año en curso, por el 
joven Mario Humberto Durón Zu* 
niga, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pe. 
dir se !e conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Esto- 
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios de Educación Secundaría; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable dp !a Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede* 
rá equivalencia de Estudios, síem> 
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública;

Por tanto: el Presidente de h 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solí* 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nació* 
nal, Estudios Sociales, Matemáti* 
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nado* 
nal, Estudios Sociales, Inglés 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castella
no (Sintaxis, Composición y Orto* 
grafía), Inglés Matemáticas (AJ-- 
gebra y Geometría), Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro Amé
rica), (Período Republicano), 
Historia Universa} (Hechos Fon* 
damentales, Edad Moderna y Con* 
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física, Cuarto CiHW 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología Lingüística y l i 
teratura Española), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría), 
Química Mineral, Educación Fm»- 
ca. Quinto Curso de Educación Se» 
cundaria: Castellano (Nociones de 
Preceptiva Literaria y Literatura 
Española). Inglés. Educación Fí
sica.—Comuníqu

R. V i l l e d a  Morales.

El Secretario de en el
Despacho de Educación PúhUeei

Juan Miguel Mejia.
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Acuerío N° 878 

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autori**r p°r ôs mes€s febrero a diciembre del presente 
¿  ¿| Presupuesto de Gastos de! Personal Administrativo, Docente 

Sondo del la&tituto “San Miguel”, de esta ciudad.

PERSONAL a d m in is tra t iv o

D¡ffrf*r ..........  .......
¿¿Director ••••■*
.....................................

Se#»*0 .......... .............

' ' .......

Ad-Honorem
Ad-Honorem
Ad-Honorem
Ad*Honorem
L 150.00
Ad-Honorem
Ad*HonoremCmn*0

Comjero Segawo .................................... ----
Quieto Tefrew®....... ............................Ad*Honorem
C/maekro Coarto................................, . . . .  Ad*Honorem
Cwtirf“~ Qíátrt».........*.............................. Ad-Honorem L 150.00

PERSONAL DOCENTE

CICVO COMUN DE CULTURA GENERAL

Primer Curso Sección “A”

¡«fosa Nacional ................  ........................ L 72.i
Inglés ........................................................ 36.1
IfoóeBsátic&E —
Estudios Sociales
Cencías Naturales ..................................... 48,00
Artes Plásticas.............................. 24.00
Eáacación Musical .............................. ... „ 16.00
Educación Moral y Cívica...........................  16 00

>° *  Cm> .....................................  Aá-Hononm L 332.00

72.00 
.00

60.00 
60.00

Física............................................................ L 36.00
Química ....................................................... .......36.00
Filosofía ..............................................................36 00
Artes Plásticas...................................... ............. 16.00
Educación Musical ...................................... .......16 00
Artes Industriales ........................................ .......16.00
Inglés....................................................... .........36.00 L 408.00

Quinto Curso

Castellano ..................................................... L
Ingles ..........................................................
Francés....... ................................................
Matemáticas • *.............................................
Estudios Sociales .........................................
Física...........................................................
Biología ............................. ............................
Química ..........................................................
Filosofía.....................................................
Educación Musical ......................................

48.00
36.00
36.00
36.00
48.00
36.00
36.00
36.00
36.00
16.00 364.00

Educación Física

Primera Edad ......... .. ................................. L 30.00
Segunda Edad ...................................*........  30.00
Tercera Edad ............... ............................... 30.00 90.00

PERSONAL DE SERVICIO

Portero........................................................  L 100.00
Conserje Primero ......................... 95.00
Conserje Segundo ........... ..........................  95.00
Conserje Tercero........................................  95.00
Conserje Cuarto...............-...........................  95.00

Primer Curso Sección “B’

Idioma Nacional .
Inglés ................
Matemáticas........
Estudios Sociales . •
Cencías Naturales 
Artes Plásticas 
Educación Musical 
Educación Moral y Cívica

72.00
36.00 
60 00 
6000 
48 00 
24 00
16.00 
16.00

480.00

TOTAL ...............................................  L 3.140.00

—Comuniqúese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Artes Plásticas, Profesor José 
Da Ros,

Consejo de C. y Orientación, 
Profesor José Da Ros,

Consejo de C. y Orientación, 
Profesor José María Pacheco.

Tercer Curso de Educación 
Secundaria

Castellano, Profesor Martín AI* 
varado.

Inglés, Profesor Andrew J. Pe- 
tillo.

Francés, Profesor José Da Ros.

Matemáticas, Profesor Higinio 
J. Chávez.

Estudios Sociales, Profesor An
gel G. Amador.

Ciencias Naturales, Prof,, Elié- 
cer Esquivel.

Artes Plásticas, Profesor Salva
dor Aguirre.

Educación Musical, Profesor 
Roberto Valladares S.

Art. Industriales, Profesor Sal
vador Aguirre.

Educación Física, Profesor Tte. 
Amonio Valladares.

Consejo de Curso. Prof. Elié- 
cer Esquivel,

Cuarto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano, Profesor Martín Al
varado.

Consejo de Corso ..................................... Ad Honorem L 332.00

Segundo Curso Sección “A”

Idioma Nacional .............................. ..........  ^ 72.00
InJés ........................... ............................  ^ SS
Maíemáticas...................... • >....................  60 00
Estudios Sociales .................................... * • 60 00
Geoda Naturales.........................................  48 00
Aries Plástica*............................................ 24 00

- E&icación Musical............................. . 16.00
Educación Moral y Cívica................. .......... 16.00
Consejo de Curso ........................................ Ad-Honorem 332.00

Segundo Curso Sección “B”

Idioma Nacional ........................................  L 72.00
Inglés ......................... ........................
Matemáticas................... .......................
Estudio» Sociales ..........................
Ciencia Naturales..................... ............... .. 48.00
Artes Plásticas ............................................. 24.00
Educación Musical......................................  16.00
Educación Moral y Cívica .......................... 16.00
Consejo de Curso.....................................................---

36.00
60.00 
60.00

Ad-Honorem 332.00

Tercer Curso

^•akHano ......  ^
........  ...................

ÍW és  .........
Matemáticas 

Eludió® Sociales 

geodas Naturales 
£*** Plásticas ..

Acuerdo N* 879

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, que 
trabajará durante el presente año, 
en eV Instituto “San MigueV\ de 
esta ciudad, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Mario Moro.

Sub-Director, Profesor José An
gel Torres.

Secretario, Profesor Higinio Je
sús Chávez.

Administrador, Profesor Carlos 
Nielsen.

Escribiente, Profesor José S. Jo
nes F.

Consejero Primero, Prof, José 
Da Ros.

Consejero Segundo, Prof. Mauro 
Molina.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Amílcar Raudales.

Ciencias Naturales, Profesor Jo
sé María Pacheco,

Matemática^ Profesor José An
gel Torres.

Ingles, Profesor Andrew J. Pe
rillo.

Inglés, Profesor José Angel To
rres.

Prof. Tte. 

Profesor

........... L 60.00
................... . . . .  36.00
.................. ...................3600
.................... . 4800
...................  . . . .  48 00
......................  .. 3600

......... ...... i*oo
Educación Musical ........................................... 16 00

T * ......................... ......... 2400

Inglés, 
Chávez.

Profesor Higinio J

Cuarto Curso

320.00

cas

48.00
36.00

, ; .. 36.00 Intestatl___ . . .......................................  e%A «A
Geada* Naiaxaks..............
Etfodios Sociales 
EWogía .......

24.00
48.00
24.00

Consejero Tercero, Prof. Elié- 
ser Esquivel.

Consejero Cuarto, Prof. Carlos 
Paniagua.

Consejero Quinto, Profesor José 
María Pacheco.

PERSONAL DOCENTE 

Ciclo Común de Cultura General 

Primer Curso Secciones
“ A »  y

Idioma Nacional, Prof. Eliécer 
Esquivel.

Estudios Sociales, Profesor An
gel G. Amador.

Educación Física,
Antonio Valladares.

Educación Musical,
Eliécer Esquivel.

Artes Plásticas, Profesor Elié
cer Esquivel.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesor Mauro Molina.

Consejo de Curso y Orienta
ción, Profesor José Angel Torres

Segundo Curso Secciones 
“A” y “B”

Idioma Nacional, Prof. Martín 
Alvarado.

Idioma Nacional, Prof. Eliécer 
Esquivel.

Estudios Sociales, Profesor An
gel G. Amador.

Educ. Moral y Cívica, Profesor 
José Da Ros.

Ciencias Naturales, José Ma
ría Pacheco.

Matemáticas,
Nielsen.

Profesor Cario?

Inglés, Profesor Andrew J. Pe- 
tillo.

Educación Física, Prof. Tte. 
Antonio VaHadares.

Educación Musical, Prof. Ro
berto Valladares S.

Francés, Prof. Andrew Pelillo.

Matemáticas, Profesor Mario 
Moro.

Ciencias Naturales, Prof. Carlos 
Nielsen.

Estudios Sociales, Profesor Ma
rio Moro.

Biología, Profesor José Da Ros.

Física, Profesor Carlos Nielsen.

Química, Profesor Carlos Niel- 
sen.

Filosofía, Doctor Mario Moro.

Artes Plásticas, Profesor Raúl 
Flores Díaz.

Educación Musical, Prof. Higi
nio J. Chávez.

Artes Industríales, Prof. Carlos 
Paniagua.

Educación Física, Prof. Tte 
Antonio Valladares.

Consejo de Curso, Profesor Car
los Nielsen.

Quinto Curso de Educación 
Secundaria

Castellano. Profesor Higinio J. 
Chávez.

Inglés, Profesor Higinio J. Cha- 
vez.

Francés, Profesor Andrew J. Pe- 
tillo.

Matemáticas, Dr. Mario Moro.

Estudios Sociales, Profesor Jo- 
sé Da Ros,

Física, Profesor Carlos Nielsen.

Biología, Profesor Mario Moro.

Química, Profesor Carlos Niel- 

ŝ n.
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Filosofía. Profesor Mario Moro.

Artes Plástica? Profesor Raúl 
Flores Díaz

Educación Musical. Profesor Hi- 
ginio J. Chávez,

Educación Física. Profesor Tte. 
Antonio Valladares.

Consejo de Curso, Profesor Ma
rio Moro.

PERSONAL DE SERVICIO

Portero, señor Agustín Cruz.

Conserje Primero, señor Jorge 
Salgado.

Conserje Segundo, señor Ernes
to Rodríguez.

Conserje Tercero, señor Froilán 
to>ca.

Conserje Cuarto, señor Anasta
sio Andino

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
«Especia] de dicho Instituto.—Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales .

JEl Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

A V I S O S
bechstro d e  m a r c a b

La infrascrita Jefe de la S.cclón de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hice saber: que ! 
con fecha 21 de junio del afio en curso, se admitió la solicitud que dice: í 
‘Registro de marca.—Stfior Ministro de Economía y Hacienda— | 
reprtssntaclóa de Nícholson File Company, corporación del Estado de 
Rhode Iiland, domicIJiada'en 23 Acorn Street, ciudal de Provlder ce, en 
dicho Estvlo, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el regtstr< 
de la marca de fábrica ics:riti eD dicha nación, cm el N9 693.343, e1 
16 de febrero de 1960, por un período de veinte años, par* distinguir; 
1 osas y limatones o raipis, consistente en una caja de cirtóa de forma 
rectangular, sombreada en color café veteado, que lleva en su parte cen 
t al tina etiqueta, también de forma rect\ngular, de co'or gris, eon en 
marcados ea negro y blanco, la cual muestra en el cer.tro un Ó7a'o 
blanco bordeado en negro, con las letras dlstintiatlvas K & F en color

negro, y leyéndose aba
ja del mismo, las pala' 
bras “Trade Mark"; ha 
cía la izquierda, l&s que 
dicen “Files and Raspa 
FuII y Guaraoteed”, > 

hscla la derecha, "Made in U. S. by Nicholson File Company”, Suc* 
ce»Bor to Kearney & Foot Co.; tal como se muestra en los ej ampiaras que

<e acompaflin. Prescito el {.oler para que s> rszína en ) o conlu 
os demá* documentos de ley y el c isé—Teguclgitp?, D. C., 21 de junip 
da 1961.—Daniel C»s:o L.” Lo que se pone eo conocimiento del público 
par* los efectos de ley—Te¿ucigalpa, D. C 22 de junio de 1961.

A r g e n t i n a  M d e  ChAvjrz

10 y 20 J. 61.

Acuerdo N" 882 

Tegucigalpa, D. C-, 21 de abril de 1960. 

El Presidente de la República

Acuerdo N" 880

Tegucigalpa, D. C., 20 de abril 
de 1960.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar al señor Miguel Fi- 
pneroa, Profesor de la Sección de 
Mecánica Automotriz del Institu
to Técnico Vocacional, de esta ciu
dad, en sustitución de Raúl Bor- 
jas. que renunció.

El nombrado devengará el suel* 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des
de la fecha en que. empiece a 
prestar s s servicios. — Comuní-

q
R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

ACUERDA:

Autorizar por los meses de febrero a diciembre, del presente
>s del Personal Admhr ‘ ^ --
Héctor Pineda Ugarte

_ __  _ _  r - ■ -
año el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo, Docente 

•1 o • • 11 iln-üi-tíi” (je esta ciudad,

La infrascrita, Jefe de la Secoiín 
de Patentes y Marca» de Fábrica, 
dependiente de i* Sec etaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 4 de ju'io del »So 
en curs^, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marea.— 
Stfior Ministro de Economía j 
Hacienda — fin representación de 
Sinclair Reflulng Coanpanj», corpo
ración del Estado de Maiae, domi- 
ciii d» en 600 Fifih Avenue, elu
did de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé'lea, 
vengo a pedirle el registro de Ja 
marca de fábrica, inscrita en d cha 
nación, con e) número 691.904, el 
26 de enero de 1960, por un periodo 
da teh.te í Bjs, pa a disiinguir: 
a c e i t e s  y grasas lubricantes 
i c. i tes combustibles y para cale
facción, acei.e para uso doméítl 
co, aceites para extinción, lubri
cantes Industrla'es, lubricante para 
bombas de agua, lubricante supe
rior para motores de combustión 
interna, combustlbUs para moto 
res de combustión interna, gasoll 
na y combustible diesel; consistente 
en la palabra ‘'Sinclair”,

productos, grabándda Imprimía*, 
dcla, por mello de et'quetss qae M 
les adhieren y en cialquiera oti* 
forma ip ’oplada en el comercio. 
Presento el poder para que M 
razone en lo conducente, los óq. 
más documentos de ley y el c"sé.. 
Tegucigalpa, D. C., 14 de j mió de 
1961—Daniel Casco L ” Lo que* 
pone en conoclmi nto del público, 
para loi cfectos de ’ey. —Teguc'gii. 
pa, D. C., 15 de junio de 1̂ 61.

Argentina M. de Chávez,

10 J. 61.

Acuerdo .V 881

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1960.

Ei Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar en el instituto “La In
dependencia” de Santa Bárbara, 
a los Profesores siguientes:

Profesor Humberto O Trejo, 
Catedrático Interino de Sociolo
gía Educativa e Higiene Escolar 
d?l Quinto Curso Normal, en s - 
I ■ ución de la Profesora Pastora 
Hernández, que goza de licencia.

Profesor Francisco Castellón C., 
Profesor Jefe del Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral. mientras dura la licencia de 
la  Profesora Pastora Hernández.

Los nombrados de\engarán el 
sueldo asignado el Presupues
to Espet íal de dicho Instituto, des
de la fecha en que empiecen a 
prestar .-en icios. — Coniuní- 
quese.

R . V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

y de Servicio, del Instituto 
en ]a forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ........................................................ L 400.00
Secretario ............................................. .......  200.00
Consejero ..................................................... 125.00
Consejera ................................................ .....  125.00

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

idioma Nacional ......................................... L 60.00
Éstudios Sociales .......................................  50.00
Educación Moral y Cívica ......................... 20,00
Ciencias Naturales .....................................  50.00
Matemáticas ................ .......................... 50.00
Inglés ..........................................................  30.00
Educación Musical ................... ...................  20.00
Artes Plásticas ............................................  30.00
Profesor Jefe ..........................................  20.00

850.00

La infrascrita, Jefe de la Sscclón 
de P*tentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretor!» de 
Economía y Hacienda, hace aater: 
que con fecht 14 de junio del aBo 
en curto, se admitió la solicitud 
que dlca: “Registro de Maic».— 
Sefior Mialstro de Economía y Ha* 
c i e n d a.—En representición de 
N. V. Organcn, domiciliada eo 
Kloosterstraat 6, O s, Holanda, 
vengo a pedirle el registro déla 
marca de fábrica, inscrita en dicha 
nación, con el número 121.400, el 
6 de abril de 1955, por un períolo 
de veinte aüos, para distinguir: 
mellcinas y productos farmacéuti
cos pva usa humano y pira uso 
V*-' rtnaiii; consistente en la pala.
bra:

RAUBALGINE

330.00

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional .......... ............ .............. . L 60.00
Estudios Sociales ........................................ - 50.00
Educación Moral y Cívica .................... ............20.00
Ciencias Naturales ............. ...................................50.00

Matemáticas .......................................... ...... .......50 00
Inglés ..................................................................... 30 00

Educación Musical ................................ ............ 2000

Artes Plásticas ............................................... ....... 3000

Profesor Jefe ............................ ...... ............. ....... 20 00

escrita sobre el dibujo de un dino
saurio, encerrado todo en un pen
tágono, tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompafian, y la 
cual sa aplica % los envasas, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se raz ne 
eo lo conducente, los demás occu- 
mentos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 4 de julio de 1961.— 
Daniel Casco L.” Lo que se pone 
en conocimiento del púb Í:o, pata 
loa efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. 0., 5 de julio de 1961.

Argentina M. de Chávez. 

10, 20 y 31 J, 61.

7 la cual se aplica a los envases, 
cijas y empiques que contienen 
03 productos, grabándola, impri
miéndola, por midió de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma aprcp'ada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razona en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. CM 14 de junio de 
1961.—Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público,
para 1 js efectos de le;__Tegud-
galpa, D. O., 15 de junio de 1961.

Argentina M. de ChAvkz 

10 J. 61.

330.00

Tercer Curso de Educación 
Comercial

Castellano ........... .........................................  L 50.00

Inglés ................................... ........................  30.00

Aritmética Mercantil ..................................  50.00

Estudios Sociales 50.00

Leves de Hacienda .....................................  40.00

Contabilidad de Sociedades .........................  60.00

Química v Mercología ...........................  30.00

Introducción a las Finanzas ......... ............. 30.00 340.00

(Continuará)

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de junio del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: ‘‘Registro de Marca.— 
Sefior Minhtro de Economía y Ha
cienda—En representación de N. 
7. Organon, domiciliada en K>oos- 
terstraat 6, Oís, Holauda, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, Inscrita en dicha nación, 
con él nú añero 139.051. el 9 de no
viembre de 1960, por un psiíodo de 
veinte afioa, para distinguir: mell
cinas y productos farmacéuticos 
para aso humano y para uso veteri
nario; consistente en la palab.a:

DEXABOLIN
1 la cual se aplica a los envasa, 
cajas y empaques que contienen los

L% Infrascrita, Jefe de aSecoíón 
dd Patentes y Marcas de Fábrlcj, 
dependiente de la Secretarla d» 
Econ.'tría y Hacienda, hice sabec 
qae con feihi 14 de junjo del aflo 
en curso, ae admitió U solicitud 
que dice: “'Registro de Marca.— 
Seflor Mi ilnro de Economía y Ha* 
ciendi.- Eo representación de Sralih 
Kline & French Liboratorles, cor
poración dt-i Estado de Pennsylva- 
nia, (lomlci)iida en 1530 Spilflg 
Garden Street, ciudad de Phlladel- 
, hla ei. d cho Estado, Eitadoi Uni
dos de A iré 'ica , vengo a pedirle el 
registro de la marc» de íábii;a in»- 
crlta en dichi nación, con el núme
ro 596 306, el 5 tle octubrd de 1964, 
por uo período de veinte aOos. para 
distinguir: preparadores anafóri
cas; p epir» clones medicinales y 
14 r macé mica j; ccnsiitenoe en la pí* 
abra:

ECOTRIN
y la cual sa «pica a los en vas W. 
cajas y empaques que contienen loa 
productos, grabándola, imprimlén- 

jdoli, e&tampánlol», por mediod*
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!~ ; i - | ~~

etJQoetu •* le* «dhíeren y en 
eoalqatera otra torm t apropiada en 

" * * ' Presento el p o d e r

pan qne se —
t», ¡o» áemis documento* ae iey y 
«I cllMé.—TegadgAlpM, D. G, 14 de 
jaato de 196i — Daniel Casco L .” 
Lo qoe se pone eo conocimiento 
dsl público, para !oi efecsos de ley 
—Tegaclgtlp», D. C., 15 de junio

<j» J99L
/dUCBNTINA M. DE CHÁVEZ

&J 61

La iDfrasjrlt», Jefa de la Secc ón 
de FaWDtei y Marcas de Fábrica, 

J- ’* Sscrettrfa detfo * - -
<tef*n<Hsnte de Ja Secrenn» m 
E« n J®fa y Ha:ien ia, haca saber 

eoo fecha c Iü c j de j  mío dede!

■e a'lmUió la soltcl- 
"Reglstro y depósito 
de fábrica,—Se Cor

<J06 600
aOo eñ cjrao 
tu i que dice: 
de una marca 
Mlolitro de E:on>noía y Haden- 
d>.—Yo, Darío Montea, mayor dt 
edid ca-alo, Abcgaio y de eit< 
vecindario, como representante de 
la Síharirg AktiengfeBeÜsebaffe, do- 
m.'ciliala en fiarlfo, Alemania, con 
la ecos deración debida, camparez 
«) pidiendo el registro y depósito, 
basado en e> registro de origtn
Jíp 646 292 e International.. .........
Np 175 003, de la maroa de fábrica 
de mi representada, co asistenta es 

I* pa abra:

K I R O N

la cara, máscara, perfumes y iham- 
poo; consistente en las palabras:

C O V E R  G l  RL
y la cuil se aplioa a los envases, 
cajas y empaques qua contienen 
los predjetos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por me
dia de etiquetas que te les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio Presen 
to el poder rara que se razone en
10 conduaente, los demás documen
tes de le/ y el císé.—Tegucigalpa, 
D. C., 21 de junio de 1961.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pene en co
nocimiento de) pób.loo, para los 
efectos dí ley.—Tegucigalpa, D. C.
11 de Judío de 1961.

ARGENTINA ti. DB ChAVBZ 

10 y 20 J. 61.

Aliste s rre para distinguir, ampa
rar y expender sus productos que 
fabrica: medicamentos, productor 
•químicos pira la cura e higiene, 
drrgas farmacéuticas, eirpltsto?, 
j^uas para vendajes, medios par» 
exterminar an males y planta?, 
bacterlddis y medios de esterilj 
ztólón (des’afectantes) conservic 
ím pata comestibles; dicha marc* 
** uta «tabad», en cua\
^oler coor, tipo o tamaña, y se 
aplica a los productos, empaques 
«ovases, cajis, y demás medies que 
los contienen, en las formas acor- 
^uiBbradas en el comercio. Acom 
pifio el poder razonado, para qut 
b<$ me devuelva, las diez etiquetas, 
j .  demás documentos requeridos, 
r̂ gaDdo el trámite y en su oportu
nidad, si acuerdo correspondiente.- 
Tegucigalpa, D. C., cinc> de junk 
de mil novecientos sesenta y uno.-- 
Xf) Darío Montes”. Lo que sj poce 
■«n ODoclmlento del público, part> 
ios efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. CM 14 de Junio de 1961.

Abgkntina M. db Chávez 

10 J. 61.

La iofrasciita, Jtfe de la Seeclór. 
de Paiettes y Marcas de Fábrica, 
dependente ¿e la Secretarla d< 
Economía y H c eoda, hacs saber 
-qua con fecha 21 ds junio del afi 
-en carao, se ¡dnoitió la solicitud 
«que cica: ‘Registro de Maraa.— 
Sífi^r Uiniatro de Economía y Ha 
cienda,—En repreaet t&cló i  de The 
Ñouema Chemical Company, cor

La infrascrita, Jefe de la Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secre
taría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha 14 de 
junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Westinghouse Elec
tric Corporation, corporación de\ 
Estado de Pennsylvania, domici
liada en 3 Gateway Center, ciu
dad de Pittsburgh, en dicho Es- 
lado. Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro inicial, 
por no haber sido registrada antes 
en otro país, de !a marca de fá
brica consitente en una letra “W”

cojinetrs elcc’ricos aislantes; table
ros clcctricos para interruptores; 
cobertores metálicos para engra
najes de interruptores; capacita- 
dores eléctricos; resistencias eléc
tricas; protectores de obras de 
electricidad; contactos magnéticos 
de electricidad; arranques para 
líneas eléctricas; interruptores 
eléctricos de seguridad; interrup
tores e'.éclricos; reguladores de 
electricidad; conductos para líneas 
eléctricas; centros de control eléc
trico; rectificadores eléctricos, in
cluyendo rectificadores de silicón 
y unidades de rectificación de 
fuerza; circuitos estáticos de in
terrupción y sistemas; abanicos 
eléctricos; mezcladoras de alimen
tos, eléctricas; unidades eléctricas 
para distribución de basuras; asa- 
doras eléctricas; hornos eléctricos, 
sartenes eléctricos para freír, tos
tadoras eléctricas; planchas para 
la ropa, eléctricas; abridores de 
latas, eléctricos; planchas calen
tadas por electricidad; cocinas 
para salchichas; pailas eléctricas 
para salsa; cobijas eléctricas; apa- 
atos eléctricos para queques; 

aparatos eléctricos para lavar pla
tos; unidades para control de ac
cesorios eléctricos del hogar; fil

cíones para juntar el metal al vi
drio; aleaciones magnéticas; alea
ciones de alia temperatura: alea
ciones especiales: mo^áajes eon 
base ferrosos y no ferrosos; hie
rro puro; engranajes, poleas y ba- 
lineras construidas de plástico la
minado; engranajes metálicos; ca
rretes operados por engranajes, 
para maquinas de embobinar y re- 
embobinar; engranajes de reduc
ción y reductores de velocidad; 
limpiadores al vacío; máquinas de 
aviación; turbinas de vapor y par
tes para las mismas, bombas de 
fuerza y repuestos para las mis
mas; conjuntos de generadores de 
turbina; engranajes para turbinas; 
turbinas de gas; Compresores, ac
cesorios para alumbrado y lumi
narias; acondicionadores de aire; 
bobinas de calentamiento y enfria
miento; dehumidificadores (seca
doras); condensadores de vapor; 
cambiadores de calor y acondicio
nadores de aire; enfriadores de 
aire; abanicos para ventilar y ex
peler aire; reactores nucleares y 
elementos de combustibles para 
los mismos; refrigeradoras para 
el hogar, eléctricas; refrigerado
ras para uso comercial, eléctricas; 
mantenedoras para el hogar, eléc-

papanda de los hoteles, papel de 
cartas, licores, vasija, ropa bíanca, 
artículos de p'ata y cualquier otro 
artículo o producto usado ea los 
servidos de hospedaje, restaurant, 
barbería, salones de belleza, lavan
dería, camareros y agendas de via
jes, que ofrece al público mi, repre
sentada. Presento si poder para 
que se razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el clisó. 
—Tegucigalpa, D. O., 14 de junio de 
1061.— Daniel Casco L.” Lo que ie 
pone en conocimiento del público 
para loa efectos de ley.—1Tegucigal
pa, D. C., 15 de junio de 1961.

ABGB24TINA M. DK ChAvEZ 

10 J. 61.

tros eléctiros; parrillas eléctricas ¡ tricas; unidades de refrigeración

- K- \ W 1
potación del Estado de M aryland, 

da
oda

Bata lo, Estados Unidos de

— —v. uovtUO

-d&mUUlada en Siod y Falla Cilff
Koad, ciudad de Baltlmorr, en di
cho w»*--1- ~

América, vengo a pedirte el tegU- 
wo d-s la mat^a de fábrica, inscrita 
«p dicha nación, con tos números: 
404.183, e'. 21 de diciembre de 1943 
y 42j.030, e id de marzo de 1946 
a «toe p,r ua periodo dí velpt 
tfix, para distinguir: cosméticos 
«"skeeUim»nte polvos faciales, colo- 
Kafc-s, lápices labiales, cremas pira

de forma caprichosa, subrayada 
y encerrada dentro de un círculo, 
tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan, para 
distinguir: materiales para forros, 
es decir, entrepaños decorativos 
con superficies plásticas lamina
das; vajillas de plástico, es decir, 
tazas,- escudillas, tazones, platos y 
juegos para azúcar y crema; me
didores eléctricos; instrumentos 
para medir la electricidad; bu
jías para fotografía tipo photo- 
flood: bujías para fotografía tipo 
flash; instrumentos para navega
ción. receptores y transmisores d'e 
radar, para control e investiga
ción; máquinas para lavar ropa; 
máquinas para secar ropa; pintu
ras, esmaltes barnices, solventes 
arraladores, lacas, resinas sintéti
cas; motores eléctricos y partes 
para los mismos; transformadores 
eléctricos y partes para los mis
mos: controles para motores eléc
tricos y partes para los mismos; 
interruptores eléctricos; disyuntor 
de circuito e interruptores y par
tes para los mismos; reactores 
eléctricos; generadores eléctricos 
y partes para los mismos; conjun- 
Os de molor-generador eléctrico; 
reguladores de voltaje eléctrico; 
paneles de contro! eléctrico; arran
ques para motores eléctricos; bo
binas para aparatos eléctricos; 
pararrayos; resistencias eléctricas;

>ara sandwiches; hornos y coci- 
las eléctricas; calentadores de 
agua, eléctricos; calentadores de 
aire, eléctricos; cargadores eléc
tricos de baterías; controles de 
grullas eléctricas; controles para 
proyectiles; aparatos operados 
por fuerza eléctrica de un sistema, 
para suplir fuerza a un segundo 
sistema; accesorios para antenas 
y sistemas; tubos electrónicos para 
radio, televisión y otros propósi
tos, ,incluyendo recepción, fuerza 
y tubos de rayos catódicos; con
juntos de transmisión y recepción 
de radio, incluyendo receptores 
1 fonográficos portables y equipos 
de alta fidelidad; juegos de re
ceptores de televisión, incluyendo 
los tipos portables; pinturas y 
barnices aislantes; composiciones 
resinosas para aislar aparatos eléc
tricos; telas y cintas adhesivas ais
lantes tratadas con resina, para 
electricidad; aislantes de mica; 
material aislante de electricidad 
a base de resina de fenol; lámpa
ras eléctricas y artículos para emi
tir luz, es decir, lámparas eléctri
cas incandescentes, lámparas mi
niaturas, lámparas de vapor metá
lico, faros para automóviles, lam
paras fluorescentes, y artículos 
electroluminocentes; arranques y 
enganches para lámparas fluores
centes; aparatos para luz eléctrica 
y partes para los mismos, para 
usos residencial, comercial, indus
trial del tipo flood, para calles 
y aviación; reflectores para lám
paras eléctricas; ascensores eléc
tricos; aparatos para Hayos X ) 
partes para los mismos, para usos 
diagnósticos, terapéuticos y qui
rúrgicos; amplificadores de imá
genes de Hayos X; materiales 
plásticos laminados, como lámi 
ñas y hojas, tubos, planchas in
dustriales aderozados de cobre y 
otras formas de plástico; sales adi. 
tivas para electrólisis acuosa para 
electroplatear, compuestos de re
lleno, compuestos de juntura, y 
palietileno; máquinas elec'ricas 
para soldar; varillas de metal para 
soldaduras; aleaciones para solda

duras fuertes; tubos y barras me

tálicas ; láminas de acero; alea-

[doméstica y comercia!; enfriado
ras eléctricas de agua, bebidas y 
botellas; refrigeradoras eléctricas 
para expendio de mercadería re
frigerada; y condensadores eva- 
porativos para unidades de aire 
acondicionado; y la cual se aplica 
a los artículos, y cajas y empa
ques que los contienen, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, 
estarciéndola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás 
documentos áe Vy y el cYisé.—Te 
gucigalpa, D. C., 14 de junio de 
1961.—Daniel Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para Jos efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1961.

ÁRCENTTNA M  DE C h ÁVE7

20 y 30 J. y 10 J. 61.

L» ib frase rita, Jete ds la Sección 
de Patentss y Marcas da Fábrica, 

de pendiente de la S^cretaiíi de 
Economíi y Hacienda* tuca saber, 
que con fecha 14 de junio del aOo 
en curio, se idoai4ó U solicitud 
que dice: “Registro de Marci.^ 
Señor Ministro de Economía y Ha
c ienda .— En representación de 
nilton Hotels International, Inc., 
corporación d¿l Estado di De awa- 
re, domiciliada en Hoiel WaUcif 
Astoria, ciudad de New York 22, 
Astado de New Yo k, Estados Uní
as de América, vengo a pedida el 
rtgiátro inicial, por no htbersido 
. eg strada antes en otro p¿ís, de la 
marca de fábrica, consistente en las 
palabras:

La infrascrita, Jefe de la Sec:15n 
de Patentes y Marcas de Fábnoa, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de junio del ano 
en curso, se admitió la solicitud 
que dloe: "Registro de Marca.—
S flor Ministro de Economía y Ha- 
c 1 e n d a.—En representación do 
Veb Fllmfabrik Agfa Wolfen, do
miciliada en Wolfeo, Alemania, 
vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, Inscrita en la 
República Democrática Alemana, 
oon el número 620.967, el 19 dé 
agosto de 1957, por un período de 
diez aQos, para distinguir: produc
tos químicos para propósitos foto
gráficos, particularmente películas 
fotográficas y cinematográficas. Im
presionadas o vírgenes; placas foto
gráficas, papeles fotrgráficos, pro
ductos químicos para propósitos 
fotogiáticos, Instrumentos de medi
ción, utensilios fotográficos, cine
matográficos, de radio y de televi
sión, particularmente c i n t a s  y 
alambres sonoros Imanados, pro
ductos fotográficos y de Imprenta; 
oonsistente en la palabra:

ORWOCOLOR
y la cual se aplica a los artículos 
y cajas y empaques que contienen 
loa mismos, grabándola, lmprlmfén- 
dcla, eitarcléndola, por mello de 
etiquetas o placas metálicas que 
ss les a d h i e r e n  y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 14 de
junio de 1961__Daniel Casco L ’*
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junto de 1961.

10 J 61.

Argentina M. db Chávez
'Ott1

escritas en letra cursiva, una a la 
izquierda y la otra a la derecha de 
ina Insignia formada por un pena
cho y un listón, tal cjmo se mués- 
era en las etiquetas que se acampa- 
Gin, para distinguir: revistas, jabo
nes, dulces, libros, folletos de pro-

La infrascrita, Jefe de la Ŝ ccí 
de Patentss y Marcas de Fábrl 
depaediente de la Secretaría 
Economía y Hacienda, hace sal 
que con ftcha 14 de junio del 
tn cuno, se admitió ia solici 
que dice: ‘ Registro de Marca 
St&or Ministro de Economía y h .
cienda__En representación de Vcl>'
Fllmfabiik Agfa Wolfen, domtcl- 
Uada’.en Wolfen, Alemania, vdrgo 
a peürle el registro de !a tra ca de 
fábrica inscrita en la República 
Democrática Alemán*, con el nú
mero 603.SSL, el 22 de febrero de 
1955, por un período de di z aQos, 
para distinguir: productos qufmlc.s 
para propósitos fotográfica, parti
cularmente películas fotográficas y 
cinematográficas, Impresionadas y 
vírgenes; placas fotográfica*, pape
les fotográficos, produotoi químicos
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XlT»prop6V lt«fe*0ffTft6 X»', Instrn- 
im itm  tte ned id te , utensilio» f°- 
to p tfe o a , tta « ii» lo fitfe o i, de ra 
4to-y de MevIoiAD^pftrtlcuUrmeBte 
« Ib u i y ilt a b R t  eooorra imana
dos, predaetoe fotográbeos y de 
tepsaafta; eeosMeots «a la pala-

O R W O
j  I* eml «• apile» » toe ártica lee y 
«eje» y «& jaquee qoe loe oontienen, 
gi atoándote, teprtaléndole, estar- 
«léBdeto, po* medio de etÍqoetas o 
plseas Metálioaa qae ee lee adble- 
3aii y e» cualquiera otra forma 
ipropM l m el comercio. Preten
to «i fodei para que ee rasone en 
lo eoad«eente, loe demás doconaen
tes 'fle Tey y el e)ta<—1Tegucigalpa, 
»  G .^lide ionio de 1961.—Daniel 
Caico L lf Lo «ce ee pone en co- 
al míe oto 4e) pftfcAioo, pera loe efse- 
~t»»de ley.—1Tegntlgalpa, D. C-, 15 
de junto *  1961.

á q p lt a e  M. «e OfeAvea.

10 J .M .

La Infrascrita, Jefe de 1» Sección 
ie  Patentes y Marcas de Fábrica, 
iiependiente de la Secretaría de 

•nnomia y Hacienda hace saber: 
e ren fecha 21 de junio del afio 

. citrso, se admitió ia s licitud
^ue d»ce; "Registro de Maroa__
>e8Eor Ministro de Economía y Ba
ste pda.—En representación da Nl- 
» hoisen File Company, corporación 
«le) Estado de Rhode Island, domici- 
'.lada en 23 Acoro Street, ciudad de 
Providente, en dicho Estado, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dirle ei registro de la maroa de fá
brica inscrita en dicha nación, cod

e) número 49.38?, el 8 de febrero 
de 1908* renovada últimamente por 
veinte aioB, a contar del 6 de fe
brero de 1945, para distinguir: ii- 
mfcs y limatones o raspas; cc ósla
te ute en un óvalo que lleva en el 
t&mro las ietrai distintivas:

tal como se muestra en las etique 
tas q.ue se acompasan, y la cual se 
api lea a les artículos, y cajas y em
paques que loa contienen, grabán
dola, estarciéndola, imprimiéndola, 

medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra for
ma apropiada en el comercio. Pre 
eentu «4 poder para que se razone 
en lo conducente, loe demás docu
mentos de ley sy j clisé.—Teguci- 

D. C.r^i ae >anio de 1961 — 
)  p) Casco L.”  Lo que se pone 
P ^ncei miento del público, para 
/ j  tt ecos de ley.— Tegucigalpa 

C-, 22 de ionio de 1961.

AüGXimMA M . DS C h ívez, 

le y 2» J. «i.

La nafra acrlts, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dep* & » i¡te  de la Secretaria de 
Xoo> • n ia y Hacienda, hace saber: 
que «* i feefea 21 de jnnio del año 
en -> ae adm itió ia solicitud 
quf e: “Registro de Marea.—Se- 

Soi Wta*»tpt de Economía y Ha- 
« íe i t 't a .—I n  representación de 

aeffcn*.nn-La tocha Inc., eorpora- 
«do* «el KiUrfe de New Jeney 

domietHada eo la elndadde Nutley, 

an dicho astado, Estados Ooidos 

4 *  á m iik a , i;|go  a pedirle ei n-

A m »  HIERESE:
Cuando usted iolicifg 

ana publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

gistro Inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de ia 
marca de fábrica consistente en la

palabra:

V O L I U M
p a r a  distinguir: medicamentos; 
productos químicos para fines me* 
dlelbales, higiéniccs y científicos; 
preparaciones farmacéuticas y dro
gas; emplastos, vendajes para be* 
rldas; preparaciones para conservar 
alimentos, preparaciones para ex
terminar animales y planta*; des
infectante*, preparaciones cosmé
ticas, ace i t es  etéreos, jabones > 
preparaciones ci-téticas; y la cual 
ss aplica a los envases, cajas y em
paques  que contienen los pro
ductos, grabándola, impiimiéndo 
la, estampándola, for medio de 
etiquetas que se les adhieren y eo 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el el!sé. 
—Tegucigalpa, D. C , 21 de junio 
de 1961.—Daniel Casco L.” Lo que 
se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.—Tegu 
cigalpa. D. C., 22 de junio de 1961.

A r g e n t in a  M , d e  C h Av b z  

10 y 20 J. 61.

La infrascrita, Jtfe de !a Sección 
de Patenusy Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
que con fecha 31 de junio del aSc 
«-n curso, se admitió la Bolicltud 
que dice: “Registro de Marca.—
S Sor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de The 
Chattancoga Medicine Company, 
que negocia como Chattem Labc- 
ratoiies, corporación del Estado de 
Teonessee, domiciliada ;en 1715 
West 38th Street, c i u d a d  de 
Chattanooga, en dicho Estado, Es
tados Unidos de América, vengo 
a pedirle el regUtro de la marca 
d i fábrica, inscrita en dicha nación, 
oon el número 709 866, el 17 de ena- 
tú de 1961, por un periodo de veinte 
años, para distinguir; un prepara
do farmacéutico para el alivio de 
la tensión piemenatiual; consisten
te en la palabra:

PAMPREN
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que cuntiesen el 
producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
en el comeroio. Presento el poder 
para que ea razone en lo conducen
te, les detrás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
junio de 19 1.—Daniel Casco L .” 
Lo que ae pone en conocimiento de)
público, para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 22 de Junio de 
1961.

¿BezXTINA M. ©* C*¿YM

10 y 20 J . 6L

La Infrascrita. Jefe de la Secc'ón 
de Patantee y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fe?ha 21 de junio del afio 
en eorso, se adm itió la solicitud 
que dlee: “B gistro de Marca.— 
Sefior Ministro de Economía y H \- 
c i e n d a.—Eo representación de 
Sof imano-La Re che loo., corpora
ción del Estado de New Jersey, do* 
mietliada en la du lad  de Nntley, 
en dlcbo Estado, Estadoe Uoidcs 
de América, vengo a pedirle el re* 
glstro inicial, por no baber sido re
gistrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

C A R O P H Y L L
p s r a distinguir: medicamentos; 
productos químicos para fines me
dicinales, higiénicos y científicos; 
preparaciones faTooacéotlcfts y dro 
gas, emplaetos, vendajes para he
ridas; preparaciones para conservar 
alimentos, preparaciones para ex
terminar animales y plantas; des
infectantes, prf piractones ccsméti 
css, aceites etéreos, jabones, prepa
raciones dietéticas; forrajes, suple 
mentes para forrajes, y colorantes 
para alimentos y forrajes: y la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paque que contienen los produetts, 
grabánloia, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el peder paia qae 
se r&zone en lo ccnducente, ios de
más dccuarentcs de ley y el clisé.— 
Tegucfgalfa, D. C., 21 de junio de 
1961.—Daniel Ca co L. ” Lt que se 
pone en conocimiento del público,
para Iob efectos de ley__Teguci-
galfa, D. C-, 22 de junio de 1961.

A ü g k n t in a  M . d e  C i i á v e z  

10 y 20 J. 61

Títulos Supletorios

Et Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras del departamento 
de Islas de la Babia, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hsce saber; que ccn fecha ocho de 
marzo del presente a&o, sa presentó 
ante este Juigado de Letras, el se- 
Sor Tyson Connor, en representa
ción de la señora Caroline Hinds de 
Bodden, solicitando se le extienda 
titulo supletorio sobre los inmue- 
b es alguiantes: a) Un solar y casa 
sitoada en el barrio de Punta Ca
lente, de )a población de Utila, de 
nte departamento, la cual mide y 
colinda de la manera siguiente: 
ciento veintiocho y medio pies de 
larg ,̂ limitada: al Norte, con pro
piedad de Hardwick Whitefield; al 
Sur, con propiedad de Myrle Whi> 
ttfield, setenta y cinco yardas; Es
te, limitada con propiedad de) se 
ñor Fosier Cooper; y al Oeste, con 
el sefior Bdwlo Jackson. En dicho 
«olar tengo construida uca casa de 
habitación, ccnstrulda de pino y 
láminas de zinc galvanizado, de 
treinta y cinco pies, ocho pu'gadaa 
de largo, por cuarenta y seis pies, 
incluyendo el corredor, la parte que 
no cnbre el corredores de cuarenta 
y dos pies, seis pulgadas de sncho; 
dicha casa y solar se estima valo
rado en diez mil lempiras, y está 
ubicado en el barrio antea dicho, 
b) Otro lote de casa y solar, altua. 
do ta  M mismo pueblo 4* U ti s, 
que mide y colinda e) so)*?, sita en 
el barrio “La Loma", al Norte, 
cincuenta y siete pies, limitada 
co» aelax de Mary Fe tu tado, al p il

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, 7  procure 
mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi
vocaciones.

mer lindero, el camino real de por 
medio; Este, ciento tres ple«, lim i
tado con David Wood; y »> Oeste, 
cien pies, limitado eon Patt Flyno, 
callejón de por medio; en dicho iu- 
gtT tengo una cas», cuyas dimen
siones y linderos son los siguientes: 
treinta y seis pies de largo, por 
veinte pies de an:ho, con una coci 
na anexa, ds veinte p e;, seis pul
gadas de largo, vor doce pies de an
cho. construidas, casa y cocina de 
malera de pino, con te<ho de z 'hc  

como la casa de la cláusula (a), y 
se estima vale 13do este inmu ble 
en la suma de tres mil lempiras, y 
ajustando éste, ccn el antericr, se 
estima valor*do en trece mil lem
piras. Dichos inmuebles, fte com
prado la primera de Punta Caliente 
de! señor Lázaro Urblna, el siete 
de junio de mil novecientos cua
renta; y la 2? lote de casa y solar 
del barrio de La Loma, de la seQc- 
ra Violet Buih de Reed, el diez de 
febrero de mil novecientos sesenta, 
y la seflora Reed, ha estado en po
sesión quieta y no ii tsrrumpida 
de dicíia casa y solar, por más de 
treinta aflcs. Y careciendo de tí
tulo inscribible, viene a pedir se le 
extienda título supletorio sobre los 
terrenos deicritos, para poder dis
poner de los bienes que a bien le 
pertenecen, y para acreditar les ex
tremos de su solicitud, ofrece el 
testimonio de los testigos: Orín 
Hinds. Myile Whitefield y Hard- 
wtch WhlteSeíd, personas htnes- 
tas, Idóneas y de este vecindario.— 
Rcatán, 3 de mayo de 19fil,

O s c a b  Ca ñ iz a l e s  M., 
Srio.

10 J., ttl.

E' infrascrito, Secretario del Juz 

gado Primero de Letras de este de- 

paitameLto* al público en general 
hace saber: q u e  Marfa Claudicsa 
Rodríguez, mayor de edad, sol
tera, Profesora de Educaci ón 
Primaria, y de este vecindario, ha 
presentado solicitud de título suple 
torio, del siguiente inaai-eble: un 
lote de terreno situado en el Barrio 
“El Cutuco”, coro;ido con el nom
bre de “La Vega”, sito en la parte 
norte de esta ciudad, el cual tiene 
las coUndancias y medidas siguien
tes: al Norte, colinda con propiedad 
que fué de los hereder< s de don 
Salvador P inrdi, actualmente de 
don Juan ftf. Andonle, midiendo 
por este rumbo, ochenta y tres va 
ras; ai Sur, colinda con propiedad 
de Abellna Paz, midiendo por este 
rumbo, también ochenta y tres va
ras; al Este, colinda ccn propiedad 
de Felipe Leiva, midiendo por este 
rumbo, sesenta ; ocho varas; y al 
Oeste, con propiedad de Juan Pi
neda y Domingo Sabillóo, midiendo 
por esta rumbo, también sesenta y 

ocho varas, mediando calle en la 

colindancia. Dicha propiedad la

hubo por herencia desu madre, d* fi% 
Bernarda Paz vda. de R o Jrtgu^  
según consta en la escritura p6bli_ 
ca de testamento, otorgada anfe 
loe oficloe de) Notario don Joaqufo 
Medina A., en esta ciudad, ce» 
fecha 21 de abril de 1955. No exi*. 
ten otros poseedores p-o indivisa 
en el Inmoeble referido. Para acre
ditar la poseslóo que ostenta, ofra- 
ofó la InformscJÓQ de los testigos:

! Carlos Lleona Hernández, soltero,. 
Telegrafista; Pablo Enamorado 
sado, ganadero y Oscar Funes, sol
tero, agricultor, todos mayores de 
edad, propietarios de bienes, j  
este vrcindarlo. La representa el- 
Licenciado don  Andrés Galindo- 
Castellanos. Todo lo antettoT, te 
manda a publicar por tres veces» 
una vez cada treinta días, en I *  
Gaceta Judicial, para los ílnet d* 
ley.—Santa Bárbara, 4 de mayo d»  
1961.

J. Antonio C. R ivera O.,.
Srlo. Juzgado 19 de Letraa

10 J-, 61.

El infrascrito, Secretado de> 
gado 2<? de Letras de lo Clvi>, del 
departamento de Francisco Mora* 
zán, al público en general y para 
>08 efectos de ley, hace saber: qu» 
con fecha veintiocho de abril de} 
aCo en cuiso,-se presentaron ante- 
este Despacho, los señores José Do- 
mioífo y jLan fiamóo Molina AU 
meedare?, mayores de edad, solte
ro!, operadores de cine y de este 
vecic darlo, solicitando titulo suplí- 
torio, de un lote de terreno de uca 
extensión mpertical de cincuenta 
varas da largo, por veinticuatro- 
varas de ancho situado en el centro 
del pueblo de Sabanagrande, de
este departamento, detilamente 
acotado y que limita: Al Norte„ 
calle de por medio con casas de la 
señorita María Josefa Sil ra, here
dera de Jesús Silva v. de Mufios. 
y de Rafael Solorzano; al Sur, coa 
aclares de las oasas de Alberto Al- 
mendares y Lorenzo Rivera Mejía,. 
travesía de tapial de por medio; afr 
Oriente, calle de por medio, oasa 
de los herderosde Esteban Sánchez; 
y al Poniente, calle de por medio» 
con casa y solar de Vicente Mar* 
tínez. En el lote de terreno des
crito, se encuentran unas tapias 
viejas de adote. El inmueble lo 
adquirieron en ooncepto de he re* 
derus ab intestato de su señora ma
dre, quien & su vez lo hubo pót 
compra hecha a Enriqueta Aguilar. 
Para acreditar los extremos de la 
solicitud, ofreció el testimonio de 
Ioí scñuies Modesto Malren», José 
Meroedes Velásquez y Lorenzo Ri
vera, mayores de edad, propietarios 
de bienes raíces, cas&dos los doi 
primeros, soltero el tercero y veci
nos y residentes en ei pueb.o de 
Sabanagrande.—Teguclga^a, D. C.. 
3 de mayo de 1961.

E p a m in o n d a s  Q u e s a d a  R., 
Srio.

10 J. 61.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado de Letras Tercero d< 
lo Civil, del departamento d< 
Francisco Morazán, al públio 
en general y para los efecto 
de ley, bace saber: que coi 
fecha veintinueve de mayo d' 
m il novecientos sesenta y une 
ee presentó ante este Juzgadc 
el señor Roberto Soto Suazc 
mayor de edad, Abogado y N< 
tario Público, hondureño y v<
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tino de este Distrito Centraf, 
•solicitando títu lo  supletorio 
*obr* inmueble gue se eri

gítoado en ia aldea de

PVU «i -
rita, aldea de Támara de esta 

riedicciáfi, cercado de aíam-

’taííriicciín de « te

1to>‘ t* 'r« itr* ', denominado®W?t? 3 ? %  «»> ’iroitB'
^ t í « Í e S'derribe aeh A)

*  U  mide cuatro

J S »  de eoper-
íTBituado^eHugsrcono-

^ ¿ S S tm b te d e M ^»-

con esta, límites: 
ai Norte traviste medianera, 
^ „ 5 S 5  de Arc»di» Guindo tfaíw»» S^edo Cn,,;
L  SorT propiedad quefoéde

Ddelfonsí Garay, ahora 
«nfero Valenzuela; ai Este, 

de Arcadía Ge,ind0’ 
-carretera nacional de por me- 

,  a\ Oeste, callejón de por 

atedio, propiedad de Arcadia 
<5*1 indo. B) Una porción de 
tierra, solar de dos manzanas 
jg£g amenos de extensión, qufc 
limita MÍ: al Norte, propiedad 
4el General Francisco Valla- 

■dires U  y de doña Mercedes 
Almendares; al Sur, con pro 
piedad de Pedro R. Varela, 
carretera de por medio; a) Es
te, con el mismo General Va
lladares; í  «1 Oeste, carretera 
mué conduce a Comayagua 
Ambos forman un solo cuerpo, 
-estando acotados con cerca de 
alambre de púa y cimientos de 
piedra, Bembrado de zacate ar. 
tificial chatos, mangos, naran
jo^ maraftonee y otros árboles 
frótales. Este terreno lo ha 
ixntfóo por más de diez años, 
«de una manera quieta, pacíft- 
< i y no interrumpida, no ha
biendo otroB poseedores pro 
indiviso, careciendo de título 
e s c r i t o  e inscribible. Para 
acreditar los extremos de soli- 
<ítud, el compareciente ofreció 

testimonio de los testigos; 
foncta» Valladares L., Peri
to Mercantil y Contador Pu
blico, Alonso Valenzuela, In
geniero Civil y Car Jos García, 
comerciante; todos mayores de 
«dad, casados, hondurenos j 
■de eate domicilio y propiefca

^ • “■Tegucigalpa, D. C., 2 de 
4unio de 1961,

Orlando E. Cárcamo T., 
Srio.

*° J* y 9 A. 61.

81 infrascrito, Secretario del 
JJajado 39 de Letras de lo

vil, del departameoto de Frao. 
W o  Moraíio, al publico en ge. 

* y para los efectos de ley

S «s  f  te¡: ,,ne C0D 1'chí veln-“ •f*8 <te » b il l  de) tfto  tec léo

* PKKutó , 0tt este Des.

s n r * * - .  mot°-
Tef ndr

be de la seguiente maners: un te

rreno situado en ía aldea de Ls 

Cuente, en este Distrito Centra!, 

eu lagar denominado Eí L^fo, 

que tiene uoa extensión superfi. 

cl&lde una manzana,, poco más o 

menos, cercado coa cercas de 

alambre de púa y zanja, propio 

para la agricultura y limitando 

así: al Norte, propiedad de Feli

pe Varela; al Sur, limita con pro

piedad de la familia García, ca. 

mino de por medio; ai Kste, li

mita con propiedad de Dolores 

Turcios; y al 0¿ste, limita coa 

propiedad de Isabel Flores Va. 

reJa, carretera de por medio; pa 

ra acreditar sus extremos de su 

solicitud, ofreció el testimonio de 

los señores Cosme Adamlán Gar

cía, Isabel Flores Varela y Al 

berto García Hernández, mayo 

tes de edad, casados, propietarios 

y con residencia eo la aldea de La 

Cuesta; ene] terreno anterior

mente no h a y  poseedores pro 

indiviso,—Tegucigalpa, ü , C., 

6 de jun io  de ig 6 i .

N o t a :

Otilando E. CAbcamo T., 
Srio,

to J, y 9 A. 6 i.

Se n p ttn  «  los *«• m tIm  

ariginaUe para publicare* es 

IA  GACETA* p iecun a  uni- 

MHm  eon (oda cfaxfetad. sis 

■cafihoi xü boM m . para «vt 

te  *q«Ívocacioa*a o 

taapo «

Patentas de Invención

Estados Unidos de América, vengo 
a pedir se sirrs concederle patente 
por un periodo de veinte afiot, para 
ei intento denominado: noveno 
s a s  t u d i a z ih a t i o n a s  p o l i  m í  e i *

CAS CON J6CT ADAS ?O K  BHLACBS 

DE  K - A L q c ii.« H O  Y  TSBÍ1ÍNADAB

BU tiaduzinationas substitui
das dei cual acittjpaSj detcrl g<¡to
nas por duplicado, ttc fccn&ado co
mo de su tx;Jusiva p>¡opledaj lo 
contenido en las hoj^s de relvlndt* 
cartones qus Be adjuntan también 
por duplicado. Presento el poder 
para que se ratone y se me devuel
ta, y en sa oporteo fia#, suplico 
conceder la patente que solicito, 
mandando devolver un rjiw piar óe 
la descripción y reivindicaciones, 
con Ja con~tiucU da ley.—Tegucl- 
pa'pa T>. C., 5 de i alio de 1961— 
Daniel Casso L.M L^quisepoje 
en ooüocímiento dei público, para 
’os efectos da ley.—Tegucig*lp.i, 
D, C., 6 de jui/o de 1861.

PatWe, Davls 4t Gompany, corpora-' 
ción dej JSstado de Michigan, d o  
mloillada en la ciudad de Detroit 
en dicho fisiado, Eiit*do9 UuWo» 
de América, ven^o a pedir le s rrs 
concederle patente, por un período 
de veinte 80es, par» el invento d». 
nomlnido: d k b iv a d o s  dbc. á c id o  

AirTRAfiíUCO y  MÉr«>oo f a b a  pro- 

d ts c ir  î oe xisiios, del caal acom
paño detcrlpciones por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
p optedad. lo contenido en las hrja^ 
de rt<vindicaciones que »e aú)an~ 
tan también por duplicado. Pre 
teato podar par* que se razone 
y te me devuelva, y ea sa oportu
nidad, suplico conseder la patente 
que solicito, mamando devolver un 
Ampiar de la descripción ? reivin
dicaciones, cu o ia constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. G , 5 de juiit 
de 1961.—Dani i C»sej L.” Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico, para los efectos de le;__Te-
gucigalpa, D. C., 6 de Julio de 1%1 .

Axg en tin a  M . oe Chávez.

10 J .,9  A, j  8 S. 61.

La Infriserita, Jefe de la Sección 
de Patéete» y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, bañe saber: 
que con techi 5 de julio de» afio 
en curso, se adulcid la solicitud 
que dícs: "Patente de Invención— 
SeBor Ministro de E^onoacía y Hi- 
c ie cd a .^  J£a representación de 
Growa Z^llerbach Uorporation, cor
poración del £itado de Nevada, 
domiciliada en Ona Bash Street, 
ciudad de San Francisco, Estado 
do California, Ettados Unidos de 
América, vengo a pedir >e sirva 
concederle patente, por un periodo 
de veinte años, para el ioveuto de- 
D om inado: t a b l s r o  e s t r u c t u r a l

?LEGA1>0, HBCHO BB ^LA'tAHlALBS 
FLEXIBLES FABA DIVERSOS USOS,
del cual acompafio desor i pelones y 
dibujos por duplicado, reclamando 
como de su ex3iusiv» propiedad lo 
contenido en las hojas de reivindi
caciones que se adjuntan tambléo 
por duplicado, Presento el poder 
para que se razone y se me devuel 
va, y en su oportunidad, suplloo 
conceder ia patente qae soüoito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y rtl vindi
caciones, con ia constancia de ley. 
—Tegucigalpa, D. O., & ele icuío de 
1981.— DjnleJ Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para loa efeoos de iey,-'Teguclxai- 
pa, D, C , 6 de julio de 1961,

Arcentina M. d£ Chávez,

10 J., 9 A y 8 S. fil.

A rg*ntina M. 

10 i., & A. j  8 3. 61.

DB CnÁVEZ.

R E M A T E S

La infrascrita, Jefe de ia Sección 
de Fateatee y Síatcas de F&bitca, 
dependiente de Ja Secretaría de 
EüoDomla y Hacienda, hace sabir 
que con fecha 3 de ¡uilo del afta en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice*. ‘‘Patente de limación.— 
Seflor Ministro de Economía y Ha
den áa.—Ea represeutación de E. 1. 
Du Pont de Nemours aod Com- 
pany, corporación del Gitado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de WiJmjQgfcoo, eu dicho Estado,

La Infrascrita, Jete de la SaetíSn 
de Patentes y Marcas de fábrica, 
dependiente de la Secretarís de 
Economía y Hacienda, hace saber; 
que oca fecha & de julio del año 
en curso, sa admitió la solicitud 
que dice: “Pafceat* de la  venció n.-~ 
Señor Ministra de Ecmomia y Ha
cienda.—En representación del se
fior Thomai Preston, ciudadano 
n o r te a m e r ic a n o , dctaíctííado 
en West Palm Beach, Estado de 
Florida. Eitados Uoldoi de Améri
ca, vengo a pedir se sirva co tice- 
de rie patente, pir un periodo de 
veinte afios, para el invento deno
minado; MÉTODO DB Y APABATÜ 
PABA 8«PASAR FIBRAS DB LOS TA
LLOS db kbnaf, del cual acompafio 
descripciones y dibujos por dupli
cado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo cooteotóo en 
las hojas de reivindicaciones que se 
adjuntan también por duplicado. 
Presento el poder para que se ra
zone y ae me devuelva, y eu au 
oportunidad, aupííco conceder la 
patente que solicito, mandando de
volver uu ejemplar de )a d«*críf-
clón, dibujos y reivindicaciones, 
con la constancia de ley.^TfgJCl- 
g*Spa, IX C.,5 de juUo de ldfll— 
Daniel Casco L.” Lo que se pone 
ea conocimiento dei público, para 
los etectoa da ley.— Tegucigalpa, 
D. C\, d de julio de 196L

Argentina M. de Chávez.

10 J , 9 A. y 8 S. 6L.

El infrascrito, Secretario dei Juz
ga Jo Primero de Letras de to Cívi<, 
del departamento de Francisco M"* 
nt&D, al público en general y pata 
los efectos de ley, hace saber: gue 
en la Audiencia del dia t&tndo vein
tinueve de julio entrante, a Us 
nueve de la mafiaua y ea el loe»! 
que ocupa este Juzgado, se rema 
fcará en pública subasta, el inmue- 
b¡e que ss describa en la íorma 

| siguiente: Una casa de piedra, la
drillo y adobe, compuesta de c/oco 
piezas, uo cuarto, una cocina, un 
zaguán, cubierta con tejas, ubi
cada sobre un solar situado eu ei 
Barrio “Bienes Aires” de e* a ciu
dad, <̂ ue mide y limita: al Norte, 
catorce varas, can lote Número 
Diez; aJ Sor, diez varas, con propíe. 
dad de Natalia de Lozano, calle de 
por medio; al Este, treinta y siete 
varas, más o menos, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete varas, oon propiedaa 
qae fué de Ernesto Poter, boy de 
José Wálíeri encontrándose inscri
bo el dominio de dicho inmueble 
con el número 86» folios 88 y 89 dei 
Tomo 101 del Beglstro de la Pro- j 
piedad Inmueble de eate departa
mento; este inmueble fué valorado 
de común acuerdo entre laa partea, 
por el manto de la deuda. Intereses 
vencidos y no pagados y costas dei 
juicio correspondiente, y se rema
tara para oubzír con su v*lor la 
cantidad de seis mil lempiras.... 
(L 6.000,00) que Manuel de Jesús 
Berrera García, adeuda a Mateo 
Valladares Gómtz. üe aa vierte 
que por tratarse ae primera licita
ción, no se admití rio postores que 
no cubran laa des terceras partes 
de la deuda.—Tegucigalpa, L>. U„ 
27 de junio de 19&1.

dita y «ala manaaoae. m&\ o menos,
cultivada ooa bananos ans p irte  y 
el resto Inoulto, «nafta: al Nurfce, 
R<ite y Qeate, oon fincas de Vaoearo 
B^os y CompaDIs. y al Sur. per la 
Manga Seca de 8antlago; y la otra* 
de veintinueve m*fumas aproxi
madamente, cultivada también co* 
bananos una parte y lo nemia In
culto, (imita: ai Norte, S«r y Oes
te, finca* de Vaccaro Bros y Com- 
pa&fa, y al B»te, montan a btldía. 
Inscrito el dominio a favor de don 
fcUmón Arcadlo Doblada B,odaa« 
con el número 7569, folio* <40 y 
461 del Tomo 16 del Registro de la  
Propiedad, de La Ceiba» 4epacte- 
mentó de Atlántida. S i lis uuebl* 
relaciónalo, toó va'o ‘ado de o^vAb 
acuerdo por laa partes* en «eert- 
tura de préstamo respectiva, en Ib 
,nms de ocho xrc sBTKcrBarroe 
s k t b n t a  y  g ih o o  l b s c f u u s  . . .

(L 8 775.00) y se rematara pera 
oubrlr con su vtlor oeati<i*d de 
tempiras que el ejecatido Ram é» 
Arcadlo Doblado Bodas, adeuda rt 
Banco Nacional de Fomento. Se 
advierte, que por tratarse de según* 
da licitación, cualquier postura em 
hábil.—Tíguclgalp», D. CU 30 efe 

junio de 196L

Luía A . P iM ie t &.
Secretarlo.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Pateotei y Marcas de Fábrics, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haciende, hace saber: 
que eon fecht 5 de julio dei afio 
en curáo, se admitió la solicitud 
que dice: ‘‘Patente de Invención.—

Luis Alonso Pineda Bathes. 
Srio.

Dei 3 al 25 j .  «i.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gano Primero de Letrs9 del depar
tamento Francisco Morazán, al pú
blico hace saber: que en ia auoieucia 
del dia miércoles doce da judo, a 
las tres de ia tarde, ea ei local de 
este Despacho,** nevara a «.{¿cioe. 
remite del inmueble siguiente-; Oos 
tincas situadas ea ei lugar ^eoomi- 
tí&iú "Quebrada de A rana”, to jo- 

J rlsdicciOn del Municipio ue SanSefior Ministro de Economía í . n , ,
Hacienda.—En representscída de < francisco de Atlántida, una d

SI infrascrito. Secretarlo d*l Jua
gado 19 de Letr«* de lo (Xvil, de 
este departamento de Franolsoo 
MnrAZ&fj, a) públioo en general § 
$aia los efeeUye de ley, hace Biber 
^ue en ia audiencia del dia vein
tiocho de ju)io entrante a las til t i  
ie la mañana y en el local qo& 
ocupa este Juagad», ae remeterá 
eu pública subasta el Inmueble qoe 
se describe en la forme siguiente: 
“Uoa casa situada en d  bar ríe 
Pal mira de esta ciudad, construida 
de cemtnto armado y ladrillo rarónv 
compuesta de dos pisos; consta AL 
primero de un porch, un gartgt^ 
uaa sala comedor, una cocina y ufe 
cuarto para la servidumbre; en el 
segundo piso bay: tres recámaras, 
uu hails sirviendo de teobo «oa 
terraza de cerneo Co armado y «oa 
todos sus servidos de s¡gue, lur 
eléctrica y sanitario, que este gas* 

se encuentra construida en un so
lar que mide y limito: al Nort^ 
veintiséis metroe aproximad ame»- 
te, con la otra fracción de soiar de 
donde se desmembra éste, y qoe 
pextence también a au repr««enca
da *, al Sur. veintiséis metros apro
ximadamente, limite oon oes» y ao
jar de don Virgilio Padilla Vegaj 
al Este, linea quebrada de diez 
metros, poco más o menos, limita 
oon casa y solar del oamparn^leoke 
J. Lino Zufiiga; y al Ueste, cinco 
metros aproximadamente, caite de 
por medio, limita oon casa de dofi* 

Carlota de García Cálix, este la- 
mueble forma parte y queda al ler
do Sur de uu lote de mayor napa- 
ctlad que le mennt Celina Zoftlg* 
ftivera. hubo por compra hecha al 
sefior Rafael Callejas Lozano, en 
escritura pública que autorizó ea 
esta ciudad, si Notario don £erios 
A. Zufiiga, el dieciséis ds eoviem- 
bre de mil novecientos cuarenta y 
*eU”. Ei dominio de dicho lotnuer- 
ule se eaoueutr* inscrito con el 
número 271, folios del 341 el 342* 
íiei y e /«vor de Ceüae Zu-
8iga, en ei fieglstrode ie Propiedad 
inmueble de eite departamento; y 
«e rematará par» hacer efectiva 
cantidad de lempiras, que el sefior 
J. Lino Zufiiga en su oondidón de 
representante legal de la menor* 
Celina Zufiiga Rirera, ee eo deberle
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al seBor Héctor L»íot t  Martínez. 
Y  icé vaiorado dlcbo Inmueble por 
«i perito ocmtrtdo »} etrcto, ea la 
cantidad de clacvent» y seis mii
cuatrocientos lempira?.................
(L 56.400.00). Ss mi vierta qae 
por tratarle de primera licitación, 
no re admitirán postura» que oc 
cobran las do* terceras partes del 
avilúo.—Teguelgalfa, D. C., 28 de 
^uofo de 1961.

Luis Alonso Puteda B., 
decretarlo.

Del 4 a) 26 J. 61.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a loa señora Accionistas del Molino Cen
tral Harinero, S- A., para que concurran el tunes 24 del 
corriente me?, a la sesión ordinaria que se verificará en el 
loca! de dicho Molino a fas 3 p m., para informar sobre la 
situación financiera de dicho establecimiento, caso de no 
lograrse quóruro, la sesión se realizará el día siguiente con 
ios socios que asistan al Joca) y hora indicados.—Teguci- 

galpa, D. C., 7 de julio de 1961-
LA SECRETARIA.

10, 17 y 22 J. 61.

SI infrascrito, Secretario del 

Juzgado i?  de Letra* de Jo Civi¡ 

del departamento Francisco Mc- 

razán, at público hace saber: que 

en la audiencia del día ritmes. 
veintiocho de ju lio  próximo, a 

las dos y media de la tarde y en el 

local de este Despacho, se llevará 

a efecto el remate del siguiente 

inmueble: Dos lotes de terreno 

ubicados en el Barrio SI Bosque, 

de esta ciudad, comprendidos en 

la lotificaclón levantada en dicho 

bttrlo, según plato proyectado 

por el Ingeniero Magín Lanza, 

y qae están determinados con 

)os números diez y siete y diez 

y ocho del Bloque N, siendo 

los límites y dimensiones los sj. 

guientes: al Norte, lote diecinue

ve de ia letra N, con cuarenta y 

dos metros diez centímetros; al 

Sur, lote dieciséis, letra N , con 

cuarenta y dos metros veinte cen 

timetros; a) Este, velóte metros 

lotes seis y siete de la letra N; y 
al Oeste, veinte metros, propie

dad de Roberto Ramírez Folgar, 

calle El Coyol de por medio. 

Estos lotes en su conjunto tienen 

una extensión superficial de mil 

doscientas cinco varas cuadradas 

veintiocho centéslmog de vBra 

cuadrada, inscrito el de minie 

bajo el número doscientos treinta 

y dos, tollos doscientos treinta 

y nueve y doscientos cuarenta 

del Tomo 114 del Registro de la 

Propiedad de este departamento 

Este inmueble íué valorado de 

común acuerdo por ias paites, 

en la suma de Doce Mil Seiscien

tos Dos Lempira.* (L t2.6c2.00), 

se rematará para cubrir con so 

valor cantidad de lempiras que 

dofia Angelina Martínez v. de 

Sierra Zepeda, adeuda a! Banco 

Nacional de Fomento. Se ad* 

vierte que por tratarse de prime* 

ra licitación, no se admitirán 

postores que no cubran las dos 

terceras partes de) avalúo.—Te

gucigalpa, D, C.t 1$ de junio de 

' 961.

L u is  A l o n s o  Pi s m >a  B ., 

Srlo.

C O N V O C A T O R I A
Se convoca & los señores Accionistas del Banco de 

Honduras para la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
lugar el jueves 20 de julio de 1961, de las tres de Ja tarde 
en adelante en el local de Ja Oficina Central, para tratar 
los asuntos a que se refiere el Art. 168 dei Código de Co
mercio. Si por cualquier motivo no ee celebrara la sesión, 
ee convoca para eJ día siguiente a la misma hora y en el 

mismo local.
L a J unta D irectiva

28 J ., 3, 10, 17 y 19 J. 61.

Dei 4 al 2Ó J .  6 1.

T El infrascrito, Secretario delJuz- 
gado Primero ¿e Letras de \o O  
vil, del departamento de Francisco 
Morarán, at púbiioo en general $ 
para loa efeetts de ley, hi.ee saber. 
<jue en la audiencia del día martes 

primero de igoato entrante, a las 

-ales de la Urde j  en ei local que

ocupa este Juzgado, &« 1 matará 
en pública subasta el inmueble que 
■e describe eo \% forma siguiente; 
“Una cas» fonítruíla de piedra ai 
frente, y de madera Ifi paredes 
Interiores, dividida por un cancel 
de madera, fi os de ladrillo de ce
mento, des cocinas y Jos seríeles 
sanitarios, to Jo cubierto con tejas; 
mejoras que ha construido dentro 
de un solar sito en e Barrio de La 
Guadalupe, de esta ciudad, lote 
que se localiza bajo el número diez, 
según aparece en el plano respecti
vo de la lotificado!** denominada 
La Guadalupe*, solar que viene una 
extensión supeiñcial de ciento nc- 
veLta y nueve varas cuadradas, con 
estos limites y dimensiones: ai 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con terreáis de la &e* 
Bora Carmen v. de Carias, median
do ca!.'e; al Sur ocho metros y trein
ta y cinco centímetros, oon lote 
di echéis, de ia misma loUflcaoión, 
mediando calle; al Este, catorce 
metros y cuarenta centímetros, eon 
lote once; y aI Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, con 
lote nueve” . Que hubo el lote des
crito for compra que hizo a dofia 
fimma Bonilla v. de Larios¿según 
apaiece en la escritura pública au
torizada tn esta ciu Jad, ei cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta 
í cuatrc, por el Notarlo don J. 
FranCuc-) Zicapa. Al lote ante
riormente dtsc ito se encuentra 
toser i to a favor dedoQa Isaura Pa- 
lada Montoya, bajo el número 334, 
folios 408 y 409, del Tomo 115 del 
Reglstio de la Propiedad Inmueble 
le este departamento, y se remata
rá para hacer efectiva, cantidad 
ds lempiras que \a señora Isaura 
Palada MonU ya, ie adeuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado di
cho Icmueb'e por el Perito cooeb'a- 
Jo a tal efecto, en la cantidad de 
NUEVE MIL QUINIENTOS LBSJPIB-AS.
áe advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas Que do cobran im» doa te¿* 
can s partes del avalúo.—Teguci- 
ííaip , D- C., 6 de judo <te 1961.

Luis ALosiso Pineda B itrbs .
Srio

Nota de la Adminisiractófl
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y f s¿ posible fue

re, a máquina.

de es*e departamento, al púbiJcc 
en genera] y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la audien
cia del di» martes veintirirco áe 
Julio próximo, a las nueve y media 
de la mafiana y en el local que 
ocupa este Despacho, se remata)á 
en pública subasta el Inmueble si
guiente*. Finca San José, situada 
en !a aldea d? Flores, Municipio fie 
la Villa de San Antonio, departa' 
mentó de Comayagua, como de 
clncuaijta y cuatro manzanas d? 
extensión superficial, con los línol

tes alguleotes: al Noitj, con pro* j 
piedai de Üecl lo Hero&ndfz Ave?- 

tas y P¿dro Amador. n i  cotoo e; ■ 

Rio San Jr>*é-, al Sur, propiedad de 
Angela Torres, Uba’d^ Estrada, 
Ramón Roja*. Diniel Rubio y del 
sefior Carlos Izaguirre, mediando 
oon este último un camino que va 
a (tra propiedad de Carlos Izsgul- 
rre; al E'ts, proplrd^es Natl- 
vHad Varga*, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández, Ju&to Varela, 
Maree'ino Mendoza, Sicforoso Htr- 
náodiz, Ubalio EHrada y Ramón 
Rojas; y al Oeste, propiedades de 
Pedro Amador y Caries Izaguirre. 
n&ediardo con este último y eo par
ce el Rfo San Jeté y un» pequeña 
posesión de Ubaldo Kstrada. En 
el terreno descrito se er.cuentr* 
una casa de habitación de titee 
vans de largo, por catorce de an
cho, paredes de adobe y asadera, 
piso de cemento y techo de tejas, 
con seis piezas y un corredor, do* 
piezas anexas al lado Sur, de bahs- 
reque y madera, un caedizo dondt 
está la cocina; una galera techo de 
zlno, de oatorce varas de largo, por 
nueve de ancho, donde estuvo un 
beneficio para elaborar dulce, una 
bodega par€des de adobe, techo de 
tpjss y un molino de viento sobre 
una torre de hleno con batería de 
hierro para obtener a? o a de un 
pozo artesiano; una casa de adobe, 
cubieita de tejas, de catorce varas 
de aochc, por dieciséis de largo, en 
(a cus) ea el interior esta dividida 
por un espado que ocupa todo el 
ancho de la construcción, el cual 
sirve de comedor; en la pute Este 
ie dith^ espacio encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de oinco 
por cuatro vaia», un dormitorio de 
neis por cuatro varas y al extremo 
Sur, un porche también de cinco 
por cuatro varas; ai- Poniente d. 
dicho comedor, dos dormitorios de 
cinco por cinco varas, cada uno, 
interceptados por un apartamento 
de cinco por tres vara», ea et cua/ 
están Instalado el servicio de ino- 
' dores, tiño, coa su clostt r es pee ti- 
v , siendo esta coostruccióo de ea 
tilo moderno y se encuentra teda 
enladrillada con ladrillo de cemen
to y encleleda con cartda compri
mo, teniendo al lado Norte una me 
diagua consirucclóo de adobe, te

cho de teja, de echo por cuatrc 

varas, dividida en dos partee, u&t 

que sería pira (ustalar una planta 

eléctrica y la otra destinada para

la cocinen. El inraueh’e descr'to* 
encuentra inscrito b-jo e'
10 4.963, folios del 40 al 42 de} 

te o 33 del Rfgi*Uo de la Proptat^ 
Inmueble del departamento de 0t- 
mayagns. El inmueble anterior te 
rematarjt para coa «u producto ea». 
ctUr al Banco Nacional de Fomnto 
cantidad de dinero, inter< sf s y co*. 
tac, que la Sociedad Algodoneia Te
nsen púa, 8. de R. L , adeuda a dlcba 
lostitución. Strvlré. de bas* par* 
el remata 1» suma de L 39.850.00. 
va'or asignado por las partes en ]«a 
esMituTis de Wpoteca Se aa*|«r« 
te que por tratarse de primera ll. 
citación, no se adulcirán pealaras 
que no cubran \*s ío* Vrceraa psr. 
tes de dicho avalúo,—T-guciijii^ 
D. C., 27 de junio de 1961.

Dei

L. A. PlUEDA B., 
Srío.

19 al 24 J. 61.

ríerencias

El infrascrito, Secretado d»l Jm. 
gsdo dó Letras Tercero de lo C¿vlĵ  
del departamento de Frsncisco lfo> 
TUán, a\ público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber: qu* 
eate Juzgado, con fecha seis de julio 
de ml\ novecientos sesenta y uno, 
declaró a María Santos, Andréi, 
María Elisa, María Herminia, Es* 
trlmes, María Ofelia Juánez G6» 
mez, y a Juana Góntz viuda ds 
Juán z Cái>x, herederos ab inteita- 
tjo de su difunto padre y esposov 
resp«ceivamea^t se0or Juan Mi
gue Juánez Cáiix, quten falleció 
en este Distrito Central, el día tres 
de maizo de mil novecientos sesen- 
ts, y les concedió la pose&ión efeo- 
ti va de la herencia, slo perjuljie de 
otros herederos <3e igual o mejor 
derech^.—T< gucigalpa, D. C., 1 de 
julio de 1961.

Orlando E. Cárcamo T., 
Srio.

10 J. 61.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PABA EL TEBRTTORJO DE LA REPUBLICA

BILLETES OKBOa
Compi» Veat* C«mpn Veat»

D «ar ......-........  1.98 3.03 2.00 3.03
Colón Salvado

reño ......... . 0.793 0.608 0.80
Quetzal ............  1.98 3.02 3.00

MOH. VKTAUC& 
Compra Vente

1.90 3-01

o.soa
2.03

0.784
1.96

0.810
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DA larca Lempira*

Del 7 ai 2& J. *1.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de 1o Civil,

Libra Esterlina 2.S0

Franco Belga .............. ..........................0.02
Franco Francés .................... —~ 0.2041
Franco Suizo ....................—........... .... 0.2S10
Marco Alemán .......... ...............—.... ..0.2519
Florín .....................................................0.2784
Corona Sueca ......... .......................... ...0.1939
Peseta ................ —......................— O-OlftS
Peso Argentino ......... ....... ...................0.0122
Peso Mejicano ................................. ..0-08
Lira ............. -.......................................0.001618

Tegucigalpa, D. C„ 10 de julio de 1961

AUUAKDKO ARMUO PINEDA, 
Jefe dal Departamento tf« Cambio*

6.9Ü
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.5568
0.S878
0.0338
0.0244
o.ie
0.003236

Ei iofrascritó, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de i' ranciaco l&o- 
razán, al público en general y para 
ios tfectos de ley, hace saber: que 
9Bte Juagado ccn fecha cuatro 
juiio de lu í. uuvecictitos sesenta 
y uno, dictó sentencia declarando 
a Ptd ro Mar.am^ros VareU, here* 
dero teatímentarlo de ia dí/anta 
María Teresa de Jesús Matamcrv»» 
aulen falleció en este Distrito 
Central, ei dia catorce de junio de 
mil novecientos sesenta y uno, y 
le conceiió la posesión efectiva de 
dfch* herencia, sin psrjuiolo d» 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.—Tegucigalpa, D. O..0d* 
julio de 1961.

Oblajído E. CAkcíMO T , 
Srlo.

10 J. 61.

A IOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a Jos concesiona

rios y a sus representantes, que 
para 3a pronta tramitación de loa 
solicitudes de libre registro que 
presenten a este Mini t o, debe* 
citar el decreto c riespondiente f  
determinar con toda claridad lo* 
servicios y demás irr' estes a Que 

n obligados a a ai al Estad® 
conformes a su on-. si n

La Oficialía Mayor de Ol"<* 

Públicas y Comunicaciofl**
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